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S UMAR I O
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS—Se autoriza hl 

fiefior Felipe S. Elliott para que ejerza en esta 
República el ca ^ o  de Agente Oeneral de la 
CompaCia “ The Palmas Plantation Company"^ 
— Autorizase la erogación de $ 1.643.W—Se 
nombra Subdirector de la Escuela de Artes y 
OÚcios al señor Emilio Hug—Créase una plaza 
—Se resuelre de conformidad una solicitud— 
Accedese á una soilcitud—Se resuelve de con
formidad una solicitud—Resuélvese de confor
midad una solicitud.

INSTRUCCION PUBLICA — Acuérdase que se con
tinúe pagando la subvención de $ 100.00 men
suales al “ Instituto Barrosse” — Concédese el 
pitte ai Dr. en Farmacia don José Guerrero- 
Mándase pagar fl sueldo de un escribiente de 
ta Dirección de Instrucción Primaria del depar
tamento de Copan—Mándase pagar los sueldos 
del Director de la Escuela Sup. rior de Varones 
de La Esperanza—Prorrógase la subvención de 
$ IñO.OO mensuales para las Escuelas Superiores 
de La Esperanza—Concédese el pase al Dr. en 
Mediciua y Cirugía don M. M. Morales—Acuér
dase el presupuesto para e’ Colegio “León Al- 
varado," de Comayagu i.

j u s t i c i a —E róganse $ 25.00 mensuales para al
quiler de la casa que ocupa el Juzgada de Letras 
de lo Criminal de Olancho—Prorrógase el nom
bramiento de Administrador de la “ Revista Ju
dicial" en don Oeiardo Maldonado—Prorrógase 
el sueldo de $ 100.00 mensuales del itedactor de 
la “ Revista Judicial”—Erógsnse 1 10.00 men
suales para alquiler de la casa que ocupa el Juz
gado de Letras de Cüoluteca—Deniégase la so
licitud del Médico Forense de Tegucigalpa—De
niégase la solicitud de conmutación día Agapito 
Moneada—Deniégase la aollcitud de conmuta
ción de los reos Francisco Cáceres y José León 
Barahona—Resuélvese de conformidad la solicl 
tud de conmutación de Lázaro Ponce—Se auto
riza el j ^ to  de I  24.53 para libros en blanco, 
para el Registro de Atiántlda—Se autoriza el 
gasto de t  52.50 mensuales para alquiler de la 
caaa que ocupan los Juzgados de Letras de San 
Pedro Sula—Erógaose $ 10.00 para libros en 
blanao que necesita el Juzgado de Letras 4e 
Tuscarén.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza al aefior Felipe S . Elliott, para que ejer. 
za en esta República el cargo de Agente General 
de la Compañía “ The Palmas Plantation Com- 
pany,-

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud, que el cuatro de agosto 

próximo pasado, presentó el General Lee 
Ohristmag, en representación de don Felipe 
8. Elliott, en U cua! pide se le autorice á su 
repres^-nlado, para que ejerza en esta Repú
blica el cargo de Agente de la sociedad anó- 
sima denominada “ The Palmas Plantation 
Company,” organizada bajo las leyes del Es
tado de Colorado, (E£. UU. de A.), con 
•ficinas principales en Isa cindades de Den ver 
J Lawrence, Eetados de Colorado, y Kansas, 
iMpectivamente.

Resulta: que se acompañan á la solicitad, 
debidamente legalizadoa, los documentos ai 
guientee: el Acta de Incoporacíón de dicha 
Sociedad, los Estatutos de la misma y el po> 
der conferido al señor Elliott.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, quien es de parecer que se resuelva 
de conformidad la solicitad en referencia.

Considerando: que ‘'The Palmas Planta- 
tion Company,’'  es una sociedad industrial, y 
qne su escritura social y sus Estatutos nada 
contienen que sea contrario á las leyes del 
pah; por tanto, el Presidente

a c u er d a :
Autorizar al señor don Felipe S. Elliott, 

para que ejerza en esta República el cargo 
de Agente General de la Compañía mencio
nada.—ComuLÍquess.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Autorízase la erogación de $ 1.643.90 

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de mil seiscientos 

cuarentitrés pesos noventa centavos, qne se 
entregarán á don Eduardo A. Burke, en re
muneración de los serviciosAjue prestó, por 
encargo del Ejecutivo, en el arreglo de loe 
doenmentos relativos i  las contratas del Fe
rrocarril loteroceánico y Deuda Exterior de 
eata República. Este gasto se imputará á la 
partida 4.*, oapitolo VII, sección Gastoe Di 
versos, Ramo de Fomento, del Presupoeato 
vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se nombra Subdirector de la Escuela de Artes y Oñ- 
doB si señor Emilio Hug

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Subdirector de la Escuela de Ar

tes y Oficios al sefior Emilio Hug, quien de
vengará el sueldo de ley, desde el 1.‘ de agoe. 
to próximo pasado, época en que principió á 
prestar sus servicios.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento } Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Créase una plaza

Tegucigalpa: 7 de septiembre do 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Crear la plaza de tercer Ayudante de. la 

oficina telegráfica de Santa Rosa de Gopán, 
con la dotación mensual de cuarenticinco pe
sos.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Deepacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

6e resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud presentada por don Car

los S. Elliott, en representación de don J . F. 
Elliott, en la cual expone: que habiendo ma
nifestado el Ingeniero don Eduardo P. Ma
yes, que no podrá practicar la meneara del 
lote de terreno cuyo domiaio útil se conce
dió á BU representado, por acuerdo de 3 de 
marzo último, para que fué nombrado, píde^ 
se nombre en sn lugar al de igual titulo, don 
Medardo Zúniga, sefialando un nuevo térmi
no para aquel efecto.

Considerando que es justa la razón alega
da por el peticionario; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud en 

reWeuoia, seOalando el término de seis me
ses para que se practique la mensura del te
rreno mencionado, que se contará deade eata 
fecha.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Mentbreño..

Accédese á una solicitud

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud presentada por el sefior 

Carlos S. Elliott, en la cual expone: que por 
acuerdo de 3 de marzo del afio en /surso, se 
le concedió el dominio útil de na lote de te
rreno de quinientas hectáreas, situado en el 
distrito de Tela, nombrando para qne practi
cara sn mensura al Ingeniero don Eduardo 
P. Mayes. Que habiendo procedido i  int- 
peccionai el terreno concedido, resoltó que 
no es propio para el cultivo del banano i  qne 
se propone destinarlo, por estar en su mayor 
parte compuesto de pantanos, y qne, por tal 
razón, pide se le sustituya por otro de ignál 
eztensióii, sito en el lugar d^enominado Qaa- 
ma, jurisdicción de San Cristóbal, limitado: 
por el Norte, con terreno concedido en eata 
fecha, ¿ don Felipe S. Elliott; por el Sur, con 
terreno concedido en esta misma fecha, á do-
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fia Ester de Elliott; por el Este, con terrenoa 
incultos, y al Oeste, con el rio Lean; y que se 
nombre, para qne practique su mensura, al 
Ingeniero don Medardo Zániga, en eustitu' 
ción de don Eduardo P. M»ye ,̂ quien ha 
manifestado que no podrá practicarla, sefia 
lando un término da seis meses para aquel 
efecto.

Considerando: que son atendibles las razo 
nes apuntadas por el peticionario; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:
Acceder á dicha solicitud, debiendo con

tarse el tiempo concedido, p.ara que se lleve 
á cabo la medida desde esta fecha.—Comu
níque-se.

B o k il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
AXbtrto Mertibrefío.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: $ de septiembre de 1904.
Vista la solicitud presentada por el seflor 

Garlos S.> Elliott en representación de don 
Felipe S. del mismo apellido, en la cual ma 
nifiesta: que por acuerdo de 3 de marzo del 
corriente aflo, se concedió á su representado 
el dominio útil de un lote de terreno de qui 
mentas hectáreas, situado en el distrito de 
Tela y se nombró al Ingeniero don Eduardo 
P. Mayes para que practicara su mensura. 
Que habiendo procedido á la inspección del 
terreno concedido, resultó que no es propio 
para el cnltivo del banano que se propone su 
mandante, por consistir en su mayor parte 
en pantanos, razón por la cual pide se le sus 
titnya por otro de i^ a l  extensión situado en 
el lugar llamado "Sisama,” jurisdicción de 
San Cristóbal, limitado asi: al Norte y Este, 
montafia inculta; al Sur, terreno concedido 
len esta fecha al mismo peticionario O. S» 
Elliott; y al Oeste, el rio Lean;,y que se 
nombre para qne practique su mensura al 
Ingeniero don Medardo Zániga, en sustita- 
ción de don Eduardo P. Mayes, quien ha 
manifestado que no podrá practicarla, sefia- 
lándole un plazo de seis meses para aquel 
efecto.

CoDSiderando: que son justas las razones 
expuestas por el peticionario; por tanto, el 
Presidente

a c ü b k o a :
Eesolver de conformidad la solicitud de 

que se ha hecho mérito, debiendo empezar á 
contarse el tiempo concedido para que se 
practique la medida, desde esta fecha.—Co 
muniquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membr^e.

Reauélvese de conformidad uua solicltml

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1904.
Vista la solicitad qne en representación de 

su seflora esposa doOa Ester M. de Elliott, 
presentó el señor Carlos S. Elliott, en la cual 
manifiesta: que por acuerdo de tres de marzo 
recién pasado, se concedió á su citada esposa 
el dominio útil de un lote de terreno de qui
nientas hectáreas en el distrito de Tela, para 
qne estableciera en él trabajos agrícolas, 
nombrando al Ingeniero don Eduardo P. Ma
yes para su mensura. Que habiendo proce
dido á la inspección del terreno concedido, 
resultó no ser propio para el cultivo del ba
nano á que BU esposa piensa destinarlo, razón 
por la cual pide se le sustituya por otro de 
Igual extensión que se eneneutra en el lugar 
llamado Sisama, jurisdicción de San Criató

bal, cuyos límites son: al Norte, terreno con
cedido en esta fecha al mismo peticionario 
aeOor Garlos S. Elliott; al Sur, terreno con
cedido también en esta fecha á la sefiora 
Francés M. Elliott; al Este, montes incultos; 
y al Oeste, el rio Lean; y que se nombre pa
ra que practique su mensura al Ingeniero don 
Medardo Zúniga, en sustitución de don 
Eduardo P. Mayes, quien ha manifestado que 
no podrá hacerla, sefialándole un término de 
seis meses para aquel efecto.

Conaideraudo; que son justas las razones 
alegadas; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la expresada soli

citud; debiendo empezar á correr el término 
concedido para su mensuta, desde esta fecha. 
Comauiquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

INSTRUCCION PUBUCA

Acuérdase que se continúe picando la subvención de 
$ 100.00 mensuales al “ Institato Barrosse”

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
1. *—Que se continúe pagando dorante el 

presente afio económico, la subvención de 
cien pesos mensuales de que ha gozado el 
'Tnstituto Barrosse,'* de San Pedro Snla.

2. "—La imputación se hará á la partida 
última, capitulo V, Gastos Diversos, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Concédese el pote al Dr. en Fannacta don 
José Ouerrero

Tegacigalp»: 2 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud presentada por don Au

gusto C- Ooello, en la cual pide en nombre 
de don José Guerrero se conceda á éste el 
pase para que pueda ejercer la profesión de 
Doctor en Farmacia y Cienoias Naturales.

Considerando; que se ha acompañado en 
legal forma el titulo que acredita al sefior 
Guerrero como tal, extendido por el Rector 
de la Uuiveraidad del Salvador; por tanto, de 
conformidad con el articulo 8.° del Tratado 
celebrado entre esta y aquella República el 
19 de enero de 1895, el Presidente 

a c u k r d a :
G o n c e d e re lso H c Ita d o . -Comuniqúese.

B o n il l a .
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Mándase pagar el sueldo de un escribiente de la Di
rección de Instrucción Primarla del departa
mento de Copán.

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Prorrogar por el presente sflo económico 

el acuerdo de 12 de enero de este afio, por el 
cual se autoriza el gasto de $ 40.00 mensua
les, que el Gobernador Político del departa
mento de Oopán invierta en el pago de nn

escribiente, en su carácter de Director da 
Instrucción Primaria Departamental. La 
erogación se imputará á la partida de ... 
9 Ib.000.00 que el Presupuesto vigente seDsls 
para Inspectores Departamentales eu su es
pítalo IV, Ensefiatiza Primaria, Ramo ds 
Instrucción Pública —Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del Je Intrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Mándase pagar los sueldos del Director de Is Bsessla 
Superior de Varones de La Esperania

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Prorrogar por el presente afio eooná* 

mico el acuerdo de 2 de julio último qne dis
pone se paguen por la Tesorería General oisi 
pesos mensuales al sefior don Samuel Gueva
ra, de los ciento cincuenta pesos que expresa 
el acuerdo de 8 de febrero, por sueldo que 
devenga como Director de la ES'^uela Supe
rior de Varones de La Esperanza.

2. ®—El gasto referido se imputará i la

Kartida 6.®, capítulo IV, Segunda Enaefiaua,
lamo de Instrucción Pública del Presupass- 

to General.—Comuniqúese.
B onilla ,

El Secretario de Estado en el Despacho ds 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreñ».

Prorrógase la subvención de $ 150.00 menraalei para 
las Escuelas Superiores de La Esperaim

Tegucigalpa*. 5 de septiembre de 1964.
El Presidente

a c u e r d a :
1. °—Prorrogar por el presente afio eooné- 

míco el acuerdo de S de febrero último, por 
el cual se mandan pagar 6 150.00 mensaalss 
de subvención á las Escuelas Superiores do 
La Esperanza, departamento de Intibucá.

2. ®—Que loa pagos se bagan por la Admi
nistración de Rentas respectiva, y el gasto ss 
impute á la partida 6.*, capitulo IV, Segu- 
da Eosefianza, Ramo de Instrucción Páblíoa, 
del Presupuesto General.—Gomuniqueae.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho dá 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Concédese el pau al Dr. en Medicina y Cirugía 
don H . M. Morales

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1904.
Examinando la solicitad que ha presentado 

don Jesús Núfiez como representante da don 
Manuel M. Morales, vecino de Santa Rosa ds 
Oopán, pidiendo se conceda á éste el pote ds 
ley para qne pueda ejercer en este país la 
profesión de Médico y Cirujano.

Considerando: que se ha acompafiado SR 
legal forma el título extendido por el Gobier
no de Guatemala á favor del sefior Horslsa; 
por tanto, de conformidad con el artículo 12 
del Tratado celebrado entre esta y aquello 
República el 2 de marzo de 1895, el Presi
dente

ACUERDA:
Conceder el pase de que se ha hecho reí*- 

reacia.—Comuniqúese.
B o n illa .

£1 Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento, encargado del de InstrucciÓD P i- 
blioa,

Alberto Membreño.
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Acuerdase el Preeupueato para el Colegio "León 
Alvarado,” deComayagua

T egucigalpa: 8 de sep tiem bre de 1004.
B1 P residen te

a c u e r d a :
1. ®— El s ig u ien te  presupuesto  para  el Co

legio “ León A lvarado ,” de O om ayagua, du- 
rao te  el p rim er eem estre de) p resen te aOo 
«eonómico:

Al mes 6 mBsr»
mieOMAL ADMIMISTRATIVO

H w ctor...................................... I  60.00 I  360.00
Beeretario...................................  30.00 180 00
Bedel..........................................  10 00 60 00
Oestes de escritorio para el Te*
Psurero......................................  5.00 80 00
Pastee de escritorio para el Di- 

w cto r.....................................  5.00 30.00
PROFESORES 
Prim er cursi»

Pref. de Qramátice Castellana. 10.00 60.00
— — — Latios . . .  10.00 60.00
— — Aritmética ü o m p le -

m eotarla.................  10.00 60.00
— — loglée.......................  10.00 60.00
— — Geografía Colversal. 7.00 43.00

Tercer curso
Pref. de Qeemetríay Trlgene-

metría......................  10.00 60 00
— — Historia Natural........ 10.00 60 00
— — Retórica y Poética.. .  10.00 60 00
— — Geografía é Historia

de Centro-A mérlca. 7.00 43.00
— — Francés......................  7.00 43 00
— — Inglés ........................ 7.00 48 00

Cuarto curto
Prof. de Aritmética Mercantil 

y Teneduría de Li
b ros.......................... 10.00 60.00

— — Agricultura............... 10.00 60.00
— — Lógica y Gramática

General...................  10.00 60.00
— — Fisiología é Higiene. 7.00 43.00
— — Derecho Constitucio

nal Patrio...............  7.00 43.00

Suma............................... I  853.00 $ 1.518.00
2. ’— Los pagos se h a rá n  por la  T esoreria  

de) Colegio con arreg lo  k las nóm inas forma- 
d a ^ o r  el S ecretario  de) estab lecim ien to  con 
el V. ® B. ® del D irec to r. E n  ellas se harán  
las deducciones correspondien tes por las fa l
tas de asistencia inm otivadas de los profeso
res y dem ás em pleados.

3. ° — D u ra n te  los meses do vacaciones de- 
yengarán  sueldo in teg ro  los em pleados p e r
m anentes del Colegio ;  m edio sueldo los pro 
fesores.

4 .  *̂— Que la sum a de $ 252.00 m ensuales 
se im pu te  á la  p a rtid a  4 cap ítu lo  IV , 8e-

tunda Enaeflanza, Ram o de In s tru cc ió n  F ú 
lica, del P resupuesto  G en era l,— G om uu í- 

qnese.
B o n il l a .

El S ecretario  de E stado en el D espacho de 
Fom ento , encargado  del de In stru cc ió n  P ú  
bliea,

A lb e r to  M em breño .

JUSTICIA
Bróganse $ 35.00 mensuales para alquiler de la casa 

que ocupa el Juzgado de Letras de lo Criminal 
de Olancho.

Tegucigalpa; 2 de septiembre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

1.®—Autorizar el gasto de veinticinco pe 
sos mensuales, durante el presente alio eco 
Bómico, para el pago del alquiler de la casa 
-^ue ocupa el Juzgado de Letras de lo Crimi
nal del departamento de Olanoho.

2.®—La impatación se hará á la partida 
última, capítulo IV, Castos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia,
Alberto Membreño.

Prorrógase el nombramiento de Administrador de 
la "Revista Jmlicial,” en don Gerardo Maldonado

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

1. ®—Prorrogar por el presente aflo econó
mico el acnerdo de 23 de marzo último, por 
el cual se nombra á don Gerardo Maldonado 
Administrador de la “ Revista Judicial,” con 
el sueldo de cuarenta pesos mensuales, y se 
asigna la cantidad de cinco pesos al mes para 
gastos de escritorio de la oficina respectiva.

2. ®—Las erogaciones se imputarán á la
partida 1, capítulo IV, Gastos Diversos, Ra
mo de Justicia, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado dcI de Justicia,
Alberto Membreño.

Prorrógase el sueldo de $ 100.00 mensuales del Re
dactor de la "Revista Judicial”

Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
1. ®—Prorrogar por el presente aBo econó

mico el acnerdo de 5 de marzo último, que 
dispone la publicaoión de la “ Revista Judi
cial,” nombrando Redactor de dicho periódi
co, al Lie. don Rafael Alvarado Guerrero, con 
el sueldo de cien pesos mensnales.

2. °—La erogación se imputará á la partí 
da I, capitulo IV, Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presnpuesto General.—Gomnní- 
qnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de fnstioia,
Alberto Membreño.

Eróganse $ 10.00 mensuales para alquiler de la casa
que ocupa el Juzgado de Letras de Choluteca

Tegucigalpa: 7 de septiembre do 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar dorante el presente afio ecouó 

mico, la c.'intidad de I  10.00 mensuales, que 
pagará la Administración de Rentas del de 
parlamento de Choluteca, por el alquiler de 
la casa que ocupa el Juzgado de Letrao de 
aquel departamento.

El gasto se imputará á la partida última, 
Gastos Diversos, capítulo IV, Ramo de Jus 
tieia del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomente, encargado del de Justicia,
Alberto Membreño.

Deniégase Is solicitud del Médico Forense de 
Tegucigalpa

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud del Dr. don J . Antonio 

Raudales, Médico Forense de esta capital, en 
que manifiesta que habiendo tenido que au
sentarse de esta ciudad durante ocho días del
mes de agosto próximo pasado, dejó en su

Ingar al Dr. don Isidoro Martínez; jr pid« 
qne se pague á éste el sueldo que devengó 
durante aquel tiempo, á onenta de an mea 
de licencia con goce de sneldo á que tiene 
derecho el solicitante.

Considerando: que, aunque el sefior Ban-> 
dales tiene derecho á un mes de licencia oon 
goce de sueldo, no se dictó oportunamente el 
acnerdo respectivo para la sustitnción á qne 
se refiere, y que esa licencia con sneldo 
puede ob^nerla cuando la solicite, el Presi
dente

a c u e r d a :
Denegar la expresada solicitud.—Oomaní- 

quese.
B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

Deniégase k  solicitud de coumutación de Agspito 
Moneada

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1904.
Vista la solicitad de Agapito Moneada, de 

este vecindario, en qne pide que se le con- 
máte por multa que pagará en constanoiae 
de crédito, la pena de cuatro meses veíntián 
dias de presidio, que le impaso la Corte de 
Apelaciones de lo Criminal de esta sección, 
en sentencia de 27 de abril último, por el de
lito de hurto de unos cbjetos nacionales, co
metido el 2 de noviembre del afio próximo 
pasado, en la aldea de .ravjtleapa, en esta jo- 
riadicción.

Considerando; qne el peticionario no acom
paña dooomentos suficientes en que oonsten 
ios motivos que jnstifiquen la gracia, el Pre
sidente.

a cu brd a :
Denegar la expresada solicitud.—Conanf- 

quese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

Deulégase la solicitud de coamutacióa de los reos 
Frandsco Cóceres y José León Bsrshoaa

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud presentada por el Licen

ciado don José Antonio Mejia Reina, en qne 
pida conmutación por malta C|ue pagarán 
en constancias de crédito Francisco Cáoeree 
y José León Barahons, vecinos del Valle de 
Angeles, de la pena de cincuenta días de 
presidio y accesorias que á cada uno de ellos 
impuso el Jaez 2.® de Letras de lo Criminal 
de este departamento, en sentencia que con
firmó la Corte de Apelaciones de lo Criminal 
de esta sección, e) 17 de mayo próximo pa
sado, por el delito de lesiones cometido en la 
persona de Antonio Tercero.

Considerando: que los documentos qne se 
han acompañado á la solicitad no son aufi- 
cieutes para conceder la conmutación, el Pre
sidente

acuerda:
Denegarla.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia,
Alberto Membreño.

Resuélvese de conformidad la solicitud de conmu- 
tación de Lázaro Ponce

Tegucigalpa; 10 de septiembre de 1904. 
Vista la solicitud de Lázaro Ponce, de eato 

vecindario, en que pide conmutaoidu por 
malta qne pagará en oonstancias de crédito.
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det tiempo qne le falte para camplir la pena 
de nn afio naeve meaea j  once diae de presi
dio, <|ae le impuso el Jnes 1.” de Letras de 
lo Ónminal de este departamento, en aenten- 
cia de 30 de octubre último, confirmada por 
la Corte de Apelaciones respectira, en sen
tencia de 16 de diciembre próximo pasado, 
por el delito de disparo de arma de fuego se- 
gnido de lesiones, cometido el 16 de julio de 
1903, en el mineral de San Juancito.

Considerando: que el peticionario ha pre 
sentado documentos qne prueban que ha ob 
servado buena conducta antea de la comisión 
del delito y en el establecimiento penal en 
qne se halla; y atendiendo á las circunstan
cias pecuniarias del solicitante, el Presidente

ac u íE D A :
Conceder la conmutación de que se ha he

cho mérito, por multa que pagará el intere 
sado en la Tesorería General, en constancias 
de crédito, á razón de dos pesos por cada 
día.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Eomento, encargado del de Justicia,
Alierto Membréño.

Se autoriza el gasto de $ 24.52 para libros en blanco, 
para el Reg^tro de Atlántlda

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1904, 
El Presidente

a c ü e e d a :
Antorizar el gasto de I  24.53, que el Ad

ministrador de la Aduana de La Ceiba paga 
rá  al Jnez de Letras del departamento de 
Atlántida, para das libros en blanco que se 
Dcoesitan sn el Registro de la Propiedad In- 
mneble de aquel departamento,

La imputación se hará á la partida últi
ma, capitulo IV , Gastos Diversos, Ramo de 
Jasticia, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el 'Despacho de 

Fomento, encargado del de Juaticia,
Alberto Membreflo.

Se autoriza el gasto de $ 52.50 mensuales, para al
quiler de la casa que ocupan los Juzgados de

, Letras de San Pedro Sula.

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1904.
Bl Presidente

a c o b e d a :
1.*—Autorizar por al presento afio oconó- 

mico, el gasto da «52.50 mananales, valor del 
alquiler de la casa qne oenpan loa Juzgados 
de Letras del departamento de Cortés.

3.*—La imputacién se hará á la partida 
última, capitulo IV, Gastos Diversos, Ramo 
do Justicia, del Presupuesto General.—Co- 
muniqueae.

B o n il l a .
£1 Secretario do Estado en el Despacho de 

la Onerra, encargado del de Justicia,
Solero Burahona.

2.^ —La impataciún ao hará á la partida 
última, capitulo IV , Gastos Diversos, Ramo 
de Jasticia, del Presupuesto Qeneral.—Co 
muníquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en «1 Despacho de 
la Guerra, encargado del de J usticia.

Solero Barahona,

i L l T X S O S
El Infrascrito, Secretario liel .Juzgado de Letras de 

lo Civil, hace constar; que en el Kegistro de Minas 
que se lleva en este Juzgado, se encuentra el que li
teralmente dice:—El Infrascrito, Juez de Tj«tras de 
lo Civil de este departamento, hace constar el escrito, 
constancia y proveído que dicen:—Denuncio de mi
na cueva.—Seflor Juez de Letras de to Civil,— 
Maximiliano Ferrari O ., mayor de edad, soltero, 
militar y vecino, ante Ud. manifiesto; que en cerro 
virgen y en el llamado Santa Bárbara, término mu
nicipal de Sabanagrande, be descubierto una veta que 
produce oro y plata, según la muestra que acompa
ño, la que corre de Este á Sur; y linda; al Este, ce
rro de La Laguna; al Sur, San Marcos; al Oeste, 
Monte Carmelo; y al Norte, Momotorabo. En el 
deseo de explotar la mina descrita, le pongo por 
nombre “ Bl Clarín” y la denuncio para mi y los se
ñores Antonino Glunta y Ciríaco Almendares, ma
yores de edad, solteros, mineros y vecinos de Saba
nagrande. Espero que Ud. se servirá tramitar este 
denuncio con arreglo á la ley.—Tegucigalpa, octu
bre 6 de 1904.—Max. Ferrari G .—Recibido en su 
fecha, juntamente con la muestra que se acompaña, 
á las dos p. m .—Jim énez.—Juzgado de Letras de 
lo Civil.—Tegucigalpa, doce de octubre de mil no
vecientos cuatro.—Admitese el denuncio que ante
cede, regístrese y publiquese el registro en uno de 
los periódicos del departamento, por tres vec«s, por 
el termino de diez en diez dias, por lo menos. Ar- 
ticuloB 33 y 35 del Código de Minería,—Norífiquese. 
—José M.* Sandoval.—Martín Jiménez, Srio.—Re
gistrado en Tegucigalpa, á los trece días de octubre 
de mil novecientos cua tro .—Jusé M.* Sandoval.— 
Martin Jiménez, S iio .—Extendida en Tegucigalpa, ó 
treinta y  uno de octubre de mil novecientos cuatro. 
—Martin Jiménez. 9—19—29

Bróganae 1 10.00 p a n  libros en blanco que necesita el 
Juzgado de Letras de Yuaca^n |

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e k ü a :
1 .°—Autorizar el gaato de diez peeos, qne 

M pagarán por la Adminiatraoidn de Rentas 
reepectiva al Jaez de Letras del departamen 
to  de £1 Parafao, para la compra de dos libros 
en blanco que necesito para copiadores da 
eentoncisa.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil del departamento, hace constar; que en el 
Re^stro de Minas que se lleva en este Juzgado, ae 
encuentra el que literalmente dice;—Bl infrascrito. 
Juez de Letras de lo Civil de este departamento, ha
ce constar el escrito, constancia y proveído que dicen; 
—Denuncio de mina nueva.—deñor Juez de Letras 
dalo Civil.—Yo, Blaxlmillano Ferrari G ., mayor de 
edad, soltero, militar y de este vecindario, ante üd . 
manifiesto: que enScerro virgen y en el llamado del 
Lago, término municipal de Sabanagrande, be des
cubierto una veta que produce oro y plata, según se 
ve de la muestra que acompaño, la que corre de 
Norte á  Sur. Son sus linderos: al Norte, Cerro del 
Gallo; al Sur, el de La Escalera; al Este, Cerro del 
Pochote; y al Oeste, el de La Emboscada. Esta mi
na la denuncio para m í y  los señores Antonino Oiun- 
ta  y  Clilsoo Almendares,- mayores de edad, aolteroa, 
mineros y  vecinos de Sabanagrande; y i  la que pon
go por nombre “ Felicidad.” Suplico á Ud. trami
tar este denuncio con arreglo á la ley.—T ^ c lg a l -  
pa, octubre 6 de 1904.—Max. Ferrari O .—Recibido 
en su fecha, juntamente con la muestra que ae acom
paña, á  las dos p . m .—Jiménez.—Juzgado de Le
tras de lo Civil.—^Tecucigalpa, doce de octubre de 
mil novecientos cuatro.—Admítese el denuncio que 
antecede, registrew y  publiquese el registro en uno 
de loe periodicoe del departamento, por tres veces, 
por el término de diez en diez días, por lo menos. 
Artículos 33 y 35. Código de Minería.—Notifíquese. 
—José M .^Sandoval.—Martín Jiménez, Srio.—Re
gistrado en Tegucigalpa. á  loa trece días del roes de 
Octubre de mil novecientn^ cuatro.—José M.» 8an- 
iloviil.— Martín Jimé-iez. Srio.—Extendida en Tegu- 
cigAip<i i  i'cinta V II1IU de octubre de mil novecien
tos cuatro.—.Martín ,lim é-ez. 9—19—29

£1 infrascrito, Sccretari'i del Juzgado de Letras de 
lo Uvil <lcl departamento, hace sator: que en el Re- 
giMru etc denuncios de minas que se lleva en este 
Juzgado, ae encuentra el que literalmente dice;—Bl 
infrascrito. Juez de Letras' de lo Civil de este depar
tamento, hace constar el eserlto, constancia y pro
veído que dicen;—Denuncio de mina nueva.—Señor 
Juez de Letras de lo C ivil. —To, Maximiliano Ferra
ri Q ., mayor de edad, solt ro, militar y  vecino, ante 
Ud. manifiesto: que en cei ro virgen y en el llamado 
La llett^  jurisdicción de dabanagrande, he descu

bierto una veta que produce oro y plata, wgún te ve 
de la muestra que acompaño. Llnderosr^orte. oe
rro de Vuelta Abajo; Sur, cerro del Gallo; Este, ce
rro del Salitre; y al Oeste, cerro del Marín. Veta 
que corre de Sur á Oeste. Esta ve'a la denuncio 
para mi y los señores Antonino Giunta y Clrisco.-Al- 
mendares, mayores de edad, vdtcros y vecinos de 
Sabanagrande. Espero que U l. ,  S4ñor Juez, se 
servirá tramitar este denuncio con arrcg'o á Ja ley. 
La mencionada mina se llamará “ El Arcángel.”— 
Tegucigalpa, 4 de octubre de l!»C4. — VJax. Ferrari 
G .—Recibido en su feclia, ron la muestra respectiva, 
á las dos p. m .—Jiménez.—Ju/gn 'o da Letras de lo 
Civil.—Tegucigalpa, octülue .luce de mil novecien
tos cuatro. — Admítese e¡ denunc io (¡iie SBtecede, re
gístrese y publiquese el reci-tro en iiu j do los perifr- 
dicos del departamento, por tres veces jvir el :̂érmi- 
no de diez en diez días, jvir lo mf-tuis. .Irtícilos S3 
y 35 Código de .Minería.—Xotifi [urso.—José María 
Handoval.—Martín Jiménez. 'Srio —ib-glstrado en 
Tegucigalpa, á loa doce dííis del mu.s de i n-uibre de mil 
novecientos cuatro.—José .M.‘ iSaniiovíd.—Martin 
Jiménez, Srio.—Extendida en TcLnir>.talpa, á treinta 
y uno de octubre de mil novecientos runtro -i-Martín 
Jiménez. 9—19—29

Bl infrascrito, Secretario del .luzgado de Letras de 
lo Civil del depariamento, hace ronstar: que en el 
Registro de denuncios de minas que se lieva en este 
Juzgado, se encuentra el que llteraluente dice;—£1 
infrascrito. Juez de Letras de lo l'ívU de este depar
tamento, hace constar el escrito, constancia y pro
veído que dicen;—Denuncio de mina nueva.—Señor 
Juez de Letras de lo Civil.—Yo, .Maximiliano Ferra
ri G., mayor de edad, soltero, militar y de eete ve
cindario, ante Ud. manifiesto; que en cerro virgen y 
en el llamado “ La Cboriera,” jurisdicción de Saba
nagrande, he descubierto usa veta que produce oro 
y plata, aegún se ve de la muestra que acompaño, la 
que corre de Este í  Sur. Linderos al Este, Sur, 
Oeste y Norte, los cerros de Gente del Niño, Tablóa, 
Laguna y El Marín, respectivamente. Esta vetase 
llamará “ San Miguel,” y la denuncio para mí y los 
señores Antonino Giunta y Ciríaco .Almendares, ma
yores de edad, solteros, mineros y v.-'cint s de Sabe- 
nagrande. Espero que U d. se Servirá tramitar eete 
denuncio con arreglo á la ley.—Tegucigalpa, 4 de 
octubre de 1904.—Max. Ferrari O . —Recibido en su 
fecha, á las 2 p. m ., con la mm-tra respectiva.— 
Jiménez.—Juzgado de Letras de lo Civil.—Tegucl- 
galpa, doce de octubre de mil novecientos cuatro.— 
.Admítese el denuncio que antecede, registreee y pu- 
blíquese el registro en uno de los perioaicoe de este 
departamento, por tres veces, por el término de diez 
en diez días, jMr lo menoe. Articulos 3-3 y 3.5, Có
digo de Minería.—Notifíquese.—José María fiando- 
val.—Martín Jlmeaez, Srio.—Extendida en Teguci
galpa, á treinta y  uno de octubre de mil novecKDtoe 
cuatro.—Martin Jiménez. 9—19—29

Perfecto Várela, Juez de Paz suplente de lo Cri
minal del pueblo de Concepción de María, departa
mento de Choluteca, á los Jueces de instrucciáo de 
la República y demáe autoridades civiles y miUtarei, 
hago saber: que en el Juzgado de mi cargo se sigue 
causa criminal contra Julián y Leandro Gaicfay 
Gregorio O. Lagos, originarios de Honduras, con re
sidencia en uI pueblo de Sau Pedro, República de 
Nicaragua, no consignando las filiaciones de loe pro
cesados por Ignorarlas, por el delito de lesiones gra
vee ejecutadas en la persona de Antonia 'Berrera, de 
este vecindario, cometido el día lunes primero de 
febrero último, en el valle La Guaruma, de esta ju
risdicción; y habiéndoseles decretado auto de prisión 
provisional, y mediante estar auseut s y fuera de 
esta República para la correspondien!': notlficaeUa, 
á Uds. exhorto para que, M apareciesen en ana do
micilios, los capturen y  remitan, cou las ee.guridades 
debidas, á  la orden de este Juzgado; baciéndolei al 
mismo tiempo citación eu forma para que se presen
ten á fin de ser oidos en su causa, y de no verificarlo 
entre quince días, ae declararán rebeldes. Que de la 
presente se mande copia al Redactor de "La Gaceta"' 
oficial de la  República, para su publicación.—Con
cepción de María, mayo quince de mil novecientoe 
cuatro.—Perfecto Varela.—Jacinto Mayorgt.—Bao- 
llago A vita.

Grsiceta'*
Administrador:

RAMON LAN DA
Tipografía Nacional.—3.* avenida B .—N.* 41.
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